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leyes y las disposiciones generales <lel Gobierno son ^ 
obligatoriss para cada capital de provincia desde que se 5 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
««..fi.vU — r-— i - . en los Boletines oficiales se han de remitir al Geí'e político 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después ,J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley ele-3 £ los mencionadps periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
de Noviembre de iSS;.^ > S los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril y. 

- 9 de Agosto de tSSg.J 

. Solo.el Gefe. político circulará á lós alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene» 
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde* 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y dé dicho géfe en' lo tocante á sus atr¡buciones. = ^ír<. aS6 de la lejr de 3 de Febrero de igaS. 

INTENDENCIA.1.' 

N ú r a . nlifi. 

'' Por la Dirección general de Aduanas con fcelia J . 
del corriente, se me ha comunicado la órden siguiente. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se lia 
comunicado á esta Dirección, con (echa 6 del actual 
la orden que sigue: 

Dispuesto en el Real decreto de 29 de Octubre 
de » 8 4 t el establecimiento de las Aduanas en las 
Provincias Vascongadas, y marrado en Reales ó r 
denes de j 8 de Noviembre y 7 de Diciembre siguien
tes lo que liabia de observarse resyeelo de las existen
cias de géneros, frutos y efectos en las mismas, fué 
necesario, adoptar después alguna medida que ala-
jase los abusos que se notaban en este extremo, co
mo asi se verificó por la órden de 32 de Octubre 
úllinio. Esto contuvo el daíío que pudiera resultar 
á los intereses de la Hacienda pública y á los del 
comercio de buena fé , amenazados con la libre cir
culación de dichas existencias en el país vascongado, 
las que hacinadas en puntos prósimos á la línea in
terior, ofrecían incentivo y apoyo al tráfico ilícito 
y á la defraudación: mas el Gobierno no podía l i 
mitarse á esto solo en su deseo de que llegase pron
to el dia de que el país navarro y vascongado, se-
jmrado de la comunión mercantil de la Península, 
« ntrase á participar dé ella como las demás provin-
cUj del Reino, haciendo desaparecer la barrera de 

contraregistros y Aduanas de la línea dél Ebro y o-
tros püntos. Creadas estas por consecuencia del sis-
lema económico que regía en aquel país, habían im
pedido éstablecei' las mutuas transacciones comercia
les que nilnca debieron dejar de existir entre individuos' 
y pueblos de una misma nación, cambiando recípro
camente sus producciones naturales é industriales, 
y ejerciend'o las demás consecuencias del comercio, 
sin otra traba ni obstáculo, sin otras formalidades 
qtíe las consignadas en la ley; no era, pues, con— 
•veniente ni á los intereses de las mismas Provincias 
ni á las del resto de la nación, la permanencia de 
los indicados contraregislros y Aduanas; pero la 
cuestión de.' las existencias de que se ha hecho m é 
rito, ¿ra un estorbo para suprimirlas y libertar la 
circulación interior de tan fuerle traba. Sin embar
go, parece fuera de duda que desde el 18 de No
viembre de 184-1, época en que se dio la primera 
orden acerca de dichas existencias, han debido con
sumirse las que para este efecto pudieran haber que
dado en el ya referido país, atendido el largo tiem
po trascurrido; y que si existen otras, ciertamente 
no pueden haberse introducido sino por medios ile
gales, cuya circunstancia de ningún n\odo y por nin
gún motivo legítimo pueden impedir que por fa
vorecer á determinadas .personas deje de harerse lo 
que de justicia merece y reclama el país vascongado 
y navarro, y también el resto de la nación. De to
do he dado cuenta al Regente del Reino, quien con 
presencia del expediente' instruido acerca del parti
cular, y con la de cuantos datos se han reunido y te
nido presentes, así como-de la consul ta -de la Direc
ción general de Aduanas y el dklámen de una Juu? 



ta íiorribrnda al ¡monto, <1<? lo mal se dcdnop que 
las orprcsadas Aduanas v contrarcgistrns son ¡mil i -
Ies bajo todos conceptos , pues que en líitimo resul— 
lado producen ira adeudo insignificantesirviendo 
ademas de lo, que se ha demostrado, para agravar al 
.F.rarir^ p'úWiro fon un número excesivo' 6 innecesa-
rio de Tímpleados, se ha servido resolver: 1.0 Se su-
prinien los contraregistros de las Provincias Vascon
gadas y Navarra, las Aduanas provisionales'd'él Ebrp, 
y las antiguaTOcnte situadas en la línea del mismo rio 
por la parle de Castilla , cornos tanibic'n las de A r a 
ron confinantes con Navarra^ .Continuará no obstan-' 
te el Ivcsguardo por ahora cubriendo en los mismos 
puntos los objetos de su instituto, a.0 Las mercade
rías que pudiese haber aun existentes, de proceden
cia anterior al establecimiento de las Aduanas en las 
costas y fronteras, y por consecuencia del reglamen
to de plasios'deberán ser reexportadas al extrangeroj 
libres' dé derechos, en el término impforbgable de 
treinta ¡3¡as', á contar desde la publicación de esta or
den en la Gacela; pasado el cual, las que no lo fue
ren quedarán sujetas á las disposiciones comunes so
bre Aduanas. 3 .° También podrán internarse d i 
chas irifercaderíás por iri'eáio del ¿áWajeV'ó por tier
ra con el pago 3e los derechos, cbrrespoüdierites, se— 
g¿n'se Verifica ció el día, y á ^ u y ó fin se habilitan 
para, este último efecto, ademas de las Aduanas es
tablecidas, las Administraciones de Rentas de Vito
r i a , . Logroño y Pamplona. 4.0. l<a Dirección geperal 
d.e.Aduanas,.y,.la.Inspección ĝeneral dê  Tjes^uardos 
adoptarán respectivamente las añedidas opprtunaspa- , 
ra que sea debidamente cumplid3 esl̂  p o l u c i ó n en 
todas sus parte?.. De orden,de S. Á. Jo digo á S i 
para I05 efectos correspondicntps. >, 

Y . la. Dirección lo. traslada.á V . S. p^ra su c ó -
npcimíento y peinas efectos ppqrtunos, y d(? .su repí-
Lp .se servirá Y ; ; a y i s < í ¿ . ; , ... , 

Dios guárele, á V . S. mucl̂ qs años. IVIa^'^ 7 4?.. 
Aliril .de- i;84^rfrsJ[o5in García. líarzanaUanp,. 

. Y pora que iengá la delida publicidad,,he, dis-
pyeslo se inserte en el Boletín oficial de, la, ,provincia, 
á los efectos (¡ue son consiguientes. León i (j^dc. Abril 
de i843.==f* A . D . S .I .z= .Nicqlás Polo, .=Insértese,-
Pírfiz. .. , • • ' • • ; . . ' 

N ú m . 242, 

L a Administración general de Bienes nacionales 
con fecha i-o del corriente me ha comunicado la órden, 
que sigue. • •• 

Clero secuIar.=CírcuIar.=El Excino. Sr. M i 
nistro de Hacienda ha comunicado á esta Adminis
tración general con fecha 6 del actual la orden si
guiente: 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dijo á • 

este de Hacienda en i5 de Marzo úl tmip lo que s i 
gue. — \ \ Regente de la Aiidicnria de l íúrgns d¡co 

'̂ con cstn fecha lo siguiente: He dado cuenta al J'r— 
gente del Reino del espediente instruido en el Juz
gado de primera instancia de Almazan con motivo de 
la contienda de jurisdicción suscitada por el Inten
dente de Soria, como Presidente de la Junta inspec
tora 'de enageuacion de bienes del Clero, á conse
cuencia de la demanda interpuesta poi- el apoderado 
del Duque de Frias para que el Juzgado declarase de 
Su propiedad una renta de quinientos mil marave
dís agregada, á la mesa capitular del Cabildo . de 
Berlánga. Enterado S. A . , y teniendo presente lo 
'dispuesto en la Real orden de 9 de Febrero de 
x8429 por suya regla i . a se previene no pueda 
usarse de la vía contenciosa Sin haber intentado 
antes la gubernativa, al propio tiempo que se ha 

• servido resolver corresponde el ennneimiento y de-
-claí-aicipn reclamada ppr el apoderado del Duque de •• 
• Frias, á la Junta iíispectoi'á de Soria j ha dispues-
.to se prevenga al Juez de Almazán, como por con— 
"ducto de "V. S. lo verifico con devolución del ex
pediente remitido j deje expedita la acción guberna
tiva 'á la Junta, sin cuyo requisito no ha debida 
admitir la demanda interpuesta cbnio ló ha 'hechó; 
De 'orden de S. A . comunicada por el Sr. Ministro 
de Hacienda, lo trastajo á V¿ S. para sú conoci-
miento, cpn encargn de que la traslade á los Inten
dentes Subdelegados de Rentas en las provincias pa
ra su mas exacto cumplimiento. 

Lo que traslado á "V. S. íftlnao Subdelegado de 
Rentas de esa provincia, á fin de que por ese Juz
gado tenga exacto cumplimiento lo resuelto por S. A . 
en la inserta orden, previniéndole dé conocimiento de 
ella á esa Junta inspectora y Oficinas del Ramo. 

Dios guarde á V . S. muchos años.. Madrid 10 
de Abril de i843.==José Crozat» 

( Y p á r d que tenga la debida publicidad hé dispuesto 
se, inserté en el Boletin oficial de la provincia á los 
efectos consiguientes. León 19 de Abril de ¡ i 8 4 3 . ^ : P . 
Af Dt Sé I . = N i c o l á s P o l o . = Í n s é r t e s e . = : P e r e z , . , 

."ANUNCIO;; 
Los ganaderos que quieran tomar en arriendólos pastos 

del próximo Agostadero l de los Puertos de tierra de la Rei
na , sitos en los pueblos que se espresaii. = En Portilla , el 
Mostajal; Puerma ; Abiercól y Valdeorejo, Cueto redondo, 
Bobias y Hoyos de Barga y Pefia-prieta.=En Llánabes: eí 
Naranco y P>edras-ol)as.=Eu Bdiuiedo: lo» Espejos) y . V i -
llafrea, Magavanes, Cuiuezas y La .rasa.=Y en Siero: Pico
nes y Corcorolludo; acudan dirijienJo sus proposiciones á ia 
Contaduría del Excnio Sr. Marqués de Valverde, sita en 
au casa calle de S. Vicente baja en Madrid* para principios 
de Mayo próximo. León 1 8 de Abril de i 843.=Cotno admi
nistrador en León de S. E.—José Ferreras.=InsiírleJe.=l'e-
rez. • 

]Vúm. 245-

Í N T É N D E N C I A D E L A PROVINCIA D E 1 E O N . 

Comisjon de Liqiiulacjon y , 'Oosificación' d e débitos de Hacienda^.pública. 
La Comisión éstabíecitlá en cstü Provincia, al tenor de lo mandado por S. A . el' Regente del Reino 



en dcrrctn <le a.̂  ilc Orlnbrc del aíío próximo pasado, para líqniilnr y clasificar Jos elólñtos hasla fin ñc Diciem-
l:ri; il<: iS i" , rn sesión «ie 3i de Marzor .líltiipo, con-ptesencia de las'íícláciones forríi'á'das por las oficinas de 
l'rovincia tonfonne se previene en el art. ¿•0 de dicho dec-elo, ha declarado cobrables las cantidades que, 
con vspresion de deudores, rcotas y aílos á que corresjendec; son á saber:: ^ 

Años Débitos existentes en 3/, de 
i qne corres-» Noviembre de 184». 

D E U D O R E S . CoNTniBUCIOKES» . pouden. Beelarados cobrables. 

'El ayuntamientó de Grajal. 

E l de Pajares 
E l pueblo de Acebedo. . 

' E l de Algadefe.1". . ' . . 
Argovejo.. . . . ".•.«•. 
E l mismo. . .' . . • • 
Bcn.izolbe. . . . . . 
Tmrioiies 
E l inismo. . . . . . 
Carbajal de Cea 
E l concejo que fue de Fcnar 
E l de los Urbayos. . • . 
E l de la Loma 
E l pueblo de Grajalcjo.. 
San Pedro de las Dueñas. . 
E l mismo 
La jur.on que fue del Infantado de 
La misma 
La misma. . . . . . 
La misma 
La misma. . . . . . 
E l pueblo de Lordemanos. . 
E l mismo. . . . . . 
Maraña 
Morilla 
Ip rnanoDA. .^ ,« ;> >.. '«..^1 
Prado-rey 

Rcncdo de Cea 

Piodrigatos. . • . . 
San Cibrian de Ardon. 
San Justo délos Oteros. 
E l mismo. . . . 
E l misrno. . . 
E l mismo. . . . 

"Villabraz.. . . . . 

ATi)la yandre. . 

Villavídcl. . . 

Villalcbrin. 
"Vülainandos. 
"Villaqiicjida. 
E l mismo. 

Torio. 

Utcrisilios.. . 

-Provinciales . . 
Butilos cívífes . . 

* I d e m . ' 
Provinciales . . 
Utensilios. • •.. >. 
Frutos civiles. . 

Idem . . 
Aguardiente . . • 
Frutos civiles. . 

; Ideirf. • 
Idem ' . 

. Provinciales-. . . 
frutos civílesi r . 

Idem . . 
Aguardiente . . : 
Erutos civiles-. 
Provinciales. . . ; 
Utensilios i •». 
Penas de Cámara. 
Jaborf.. - •:• - . o 
Subsidio. . . . 
A^iíardieiitc.; . 
Firuíos cíviltísí - . 

Idem.. . 
;;.'} '-'•> láétn-V. «; 

' 1 Idcm.j . 

Idepi. • . 

Idem,. . 
f ' Ideia?. * 

Utensilios.; • ^ . 
Provinciales. . 
Penas de CáiAara. 
Utensilios..: '.' • . 

Frutos civiles.. . 

Idem.. 

Subsidio. . . • 

Utensilios.. » 
Aguardiente. . . 
Subsidio. . ' , ". 
Aguardiente. , . 

• i 
i83g 

: L»84.o 
1840. 

' i836 
i 83 a 
i836 

- i836 
i836 

—183; 

i835-
• i836 
•i83G 
r S S / 
Í 8 3 S 
J836 
i837 
1834 
•i838' 

• I83& 
•;ri8:38' 
- 4 8 S S : 
• . »837¡ • 

•-rfrSS: 
'r*83-3 •• 

- j « 3 i r • 
-i«3S- • 

-r835 • 
'•i83o-' 
i836 -

• i í93f ' • 
••."iS3S,'i 
-s-8-35 • 

• ••••M'835'y) 
• i835 
'••i^'S- • 
-i836- • 
•i836 • 
1837 

• Í 8 3 5 • 

1837 

•i.-sn. ¿ 

'•t • 
I O O 

« u 

'1175 

•¿164 
38 

' , 76 
18 

' • ' ;«a 
S i 

' a5 
7 

!«3 
'48 

368 
•"' sS 

9 
'ai' 
fi 

3 S . 

n 35'"' 

4. 
•A 

•"' -i o ' 
' 9 

•' i43 
1*43 

: 
"'(«ai 

4S 

a8 

a 

«7! 
-18 

'9 

i » 

"a! 
. 'Ti' 

' 

'"a! 

ni?,-."' 

'a6;; 
20 
^t» 
" .'J5' 
so. 

•'.Ti 
aoí 

'30 

ToTAt.. 5.672 

Asimismo l a Comisión, en jtso de la aulorhacion que la concede el artículo g.0 del citado decreto, ha señalado (¡ua-? 
1ro mksr.s para que dentro de este termino precisamente se den cobrados los éspresttdós 'débitós' liájo Id severa'res— 
jtniisntiilidad.que er̂  diclip articylo se impone ti tos fiincionariospúblicos á quienes corresponda promover Id recaudacioji. 
de las contribuciones; ó bien en su defecto acreditar^con las competentes diligenéiás jüstificaiii>ds Cualquiera insolven~ 
cia que aun pudiera resultar,.para que el Gobierno las califique y acuerde lo que estime justo, Y á f i n de que tenga la 
debida ni>torfgi¡a¡l_si jtiibliea en el Bujetin oficial como lo previene, en el articulo 5.° del mencionado decreto. ^Leon 
8 da Abril de 1 S43,=:Jüíí'/«ín i l , hquierdo,=Viccntc del Trigo, S c c r c t a r i o ^ l n s é r l c s e ^ P e r e u 
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T E S O R E R I A D E R E N T A S D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

Ingresos y Distribución del mes de Marzo de 1845. 
C A R G O . PAPEL . 

E.TÍíéeneiawn fin- de Febrero de i84.3. 
^"^^-.V Da diferentes bienes nacionales..; 
. . . .<),'De bienes del Clero secular. . 

EJi la Teslfirieríi de reolas y depositaría del pa'nido je Ponferr < 

EQ la AJoiinî ti-aciun di' Gioaes nartona-
!«• «tt* esta pruvinrii y sus 

METÁLICO. 

¡6.755 1 
187.607 6 

T O T A L . 

6.735 r 
187.607 6 

^rada 

Recaudado en el presente. . . 

DISTRIBUCION. 

194.332 
3 1.l49 

7 
18 

639.430 i5 
3 i5 . 48 i sS 

• 5 

194.332 7 
21.149 18 

. " a i 5.48i 3 5 
•1.672.870 20 

'639.430 i5 1,348.931 3o 1.888.353 11 
A l Ministerio de la Gobernación; de la Pe

nínsula, • • • • • 
AL^e Grapia y Justicia. . . . »•» . . . . . 
A l de la Guerra M • • • • • 
Cargas de, justicia de Bienes nacipijales. . 
Por gastos.reproductivos de lasj rencas.. . 
Por sueldos .de los empleados en lai oficinas 

de la capital y partido de Popferrada 
íorrespondiiíntes al mes de Mayo, último. 

Por id. de los Tercenistas de Tabacps y ve
rederos. . 

Por los de los dos empleados en la,visita y 
recaudación del derecho de p^er^as.. . , 

A T ŝ clases pasivas . . 
Empeños y; obligaciones de las rentjs. . . , 
Asignaciones; del Culto y Clero i . i . ;^ . . . . ^ 
Traslación, d« caudales á la f^sp^ería Ae, 

Toledo.. i i' '1' 
Idem id. á la de Zamora 
Diferentes bbligacioücs.—Imprevistp^de Ha_e-

emenda. ••. • ;• 
Su«ldos y..gastos de la Administración de, 

Sienes nacionales ;¿.¿^ ;. . . . , 
Idem de la de Bienes del Clero S í f ^ a r - • 
Banjo Espaííql de S. Fernando.porproduc-

"los de Bienes nacionales. . . >:>:.>,. . . . . 
Al,.pt')smo p.or;;B¡enes del Clero secujar. . . . 
Deyplfciones por id. id. . . . . ,.. > . . . >. 
Papel au'.milidp perteneciente a;l Ministerio 

jjc la dnerra ,:. . . . . . . 
Idem id. al;, df; Hacienda : . . . .. 
Idem id. á 'la Administración de Bienes na

cionales.. . . - , . . . 

.3.874 33 
it.SSS 18 

363i9$.6 14 
.3.818 .3 2, 

1 *5,'334 6 

3.54i 19' 

I.JGG ai 

8.903 37 
» '. 

.S.SgG .10 
27.1.133 26 

a.369 i3 1639,4 30 
33<7i9 16 

a 00 

^ 2 . 1 2 3 
3l 
4 

: B̂ oSS 30 
.43.9.958 3 9 

7.839 5 
^9.389 3? 

58.2.291 13 / 

5 Í . I J O 
334 -3 1.809.744 lA 

Existencia ./para el mes ínmediatoV.'.... 

XOÍ expresadas existencias se Imllati en las. cajas siguientes. 
| n k Adjrjinistrtcion de Bienes aaciono-í De diferentes Bienes nacionales. 

Jes ¿e ,etta provincia y aus «uballcr-/ 
n»,. . . .- / .Í De Bienes del Clero secular.. . 

78.607.37. 78.607 3 7 

5.689 
5.798 

11 
6 

E r , la Tesorería de Proyínr.¡.a.'.corr,ftspond¡en-
te á partícipes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.44o i4 

£ n la Depositaría del P^rlidq dePpnferrada.. 4S.679 3o. 

11.487 17 

67.130 10 

5.689 " 
5.798 r, 

11.487 1; 

67.130 1 

78.607 37 78.607 3 

' l eón i 3 tle Abril de i843.=Jo.?¿ Cereceda—Insér te se , Peret. 
' L E O N : IMPRENTA DE MIÑON. 


